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U> leyes, úrdese» y* anuncios que l i a p » de lnw*tarse en 
lo» BotcníiE» onc i f les'se Tiau •!<> inandju" al Jefe Político re»-

DE MADRID 
ADVRHTKXClA EDITORIAL. 

En e s t r ó p t i a l , llevadoja domicilio, a's» pe»et i> na í a t jM Mil : ipad*s : 'fué-' I ' V • 38 *»P*»w«"«»-*«> ••"»* Antori W M . ' M f e É ! í .,„, sean 
le ella a«so al mes: * al trilaW J a J I 3 S f E f f 3 ® * ' ' 4 ' * ;«»U«cta d e ^ t e uo pobre, so MfeWiifcuK. « I * a s i -1 U J i / v i . » ». I>I|II.MW II.III iiiiinii.il ai Jtir t oiiiicu ros- r i — • - — |»-»»»» 'irj.ijiuticj amu.i|j.m ts; me» / 

pettiro, por enyo eonduclo se pasaran ¡i b s Editora» de los ra de ella 3*50 al mes; 9 a| trimestre; :u .il ».• »e»tre, y aa 'ao por un año 
m"","jd0> ^ trie** 8 rfe ¿ M , * i S 3 9 ) 1 „ f* ? m , , e " T ' T " ' V , a d r í d ' " " ' ' B ^ l M e * 0 A d P 1 " * 

r r w . J ^ . ^ - ^ ^ , ^ ^ J ^ J . ^ ^ . u ~ ' d a » ; u U Í ! *S°» 2.—Fuera deleita, capital, directamente porL tnodlo de cada• i. la. .J
r 

B c p u h l l c u t o : t o s lo» d i n » e x c e p t o 1\>* < l i ru |n ;ns . A , 1 " " : , | V " ' C 0 1 1 Inclu^ón del Impurle M tiem^-d"» abono en sello», 

wU.tvo. cualquier .anuncio concomiente al servicio nacional 
.que.dimane de las. inlsoias; oerpdoMe. pitares particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cid* luje-i de ¡<i»erciiSn, 

Parlfe oltcial. 

HMNCIA DEL C'JNSEüO OE MINISTROS 

S. M. el Bby (Q. D. G.) continúa s in 
noredad en su importante salud en el 
Real Sitio de Araujuez, asi como tam
bién S. M. la R e í s a que. acompañada de 
bus Augustas Hijas la Princesa do Astu
rias é Infanta Doña María Teresa, se t ras
ladaron en la mañana de aver á dicho 
Re¡al Sitio. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina Madre Doña Isabel 
é Infanta Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto. 

Visto el expediente instruido por la 
Diputación provincial de Soria pidiendo 
que se indulte á 85 vecinos del pueblo de 
Gelo, de la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor que la Audiencia de 
Burgos l e3 impuso en causa por el de-
Uto de hurto de leñas: 

Considerando que do llevarse á e f e c t o 
la Bentenc ia s e seguirían graves perjui
cios á un considerable número de fami
lia*, puesto que los reos coustituyeu más 
<k las dos terceras partes de la población: 

Teniendo presente lo dispuesto en la 
provisional de 18 de Junio de 1870, 

que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; 

Ue acuerdo c.m el informe de la Sala 
^atenciadora, e^n lo consultado por el 
C°n*ejo de Estado y con el parecer de 
5 1 1 Consejo de .Min^tros, 

Vengo en indultar á Remigio López 
^ n d * ^ -Pir^mrl Fernández García-, 

^ t o s i a Archilli Matamala, León del 
K

m o García, Matáiela Latorro Gallego, 
^ ° 8 « D i a Valladares Morcillo, Loreuzá 
j a Bl.uco, Juaiia de Miguel Morcillo, 
j ^ f c d e Miguel Morcillo, Paulino Ná-
^ p 0 0 0 ' M u r í a ^ r r e j ó u I3¡auco, Aoeel-
^ ernández Archilla, Casto Fernández 

J u í E>. Pedro García Torrejóu, Ro

mualdo Cortés de Miguel, Suturio Plaza 
{Cuevas, Antonio P.aza Pérez,, Agustíu 
!Uceta Cambronero, Alejandro 4 e Miguel 
JMorciilo, Nicolás Torrejón Valladares, 

;Claudio Gandul Garrido, Estanislao (íu-
;llego Negredo, Manuel Jadraqac Gonza-
¡lo, Jul iáa de Marcos Gallego, Ezequiel 
: Elvira Utrilla, Esteban López Fernán
dez, Mariano Loreua de Francisco, Pedro 
•Gallego Navalpotro, Francisco Gallego 
,Navalpotro, Raimundo López Valladares, 
¡Tomás Fernández Francisco, Victoriano 
¡Fernández García, Pedio Fernández Gar-
|Cia, Marcelino Fernández Miguei, Grego-
|rio Alonso Pcírez, Paulino del Amo Va-
Hadares, Fausto del Amo Valladares, 
Fausto de Marcos Torrejóu, María Valla
dares y Valladares, Eustaquio Archilla 
'Matamala, Manuel DoradoTorrejóti, Juan 
¡Mataraalade Miguel, Pedro Valladares La-
>torre, Juan García Morcillo, Casto de Mar
cos Torrejón, Juan Marcos Gallego, Anto
nio Valladares Matamala, Alejandro Gar
cía Torrejón, Mariauo Matamala Miguel, 
Juan Matamala Valladares, Mauricio La-
torre Morales, Félix Latorre Morales, 
Dionisio Alonso Ruiz López, Manuel Gar
cía Valladares, Euscbio Matamala Valla
dares, Gumersindo Martínez y Martínez, 
Toribio Valladares Morcillo, Julián Va
lladares Morcillo, Antonio Morales del 
Amo, Isidro Morales del Amo, Peüro Mo
rales del Amo, Isidro Morales Arenilla, 
Marcos Morcillo Valladares, Ramón Mor
cillo Valladares,.Bouifacio Miguel Lato
rre, Manuel Domínguez Alonso, Francis
co Blanco Valladares, Gregorio Blanco 
García, Joaquín Blanco García, Jorge 
Blanco de Mingo, Mariano Blanco do 
Miugo, Mariano Cobeta Bianco, Tomás 
Cobeía Blauco, Narciso Cosíu do Miguel, 
Manuel Dolado Domínguez, Luis Dolado 
Torrejón, Jerónimo Morcillo Matamala, 
Pedro Morcillo Requeno, Victoriano Nú-
jera Valladares, Pascual Pardillo Pérez, 
Gregorio Paredes del Río, Tomás Pérez 
Chércoles, Saturio Matamala de Miguel 
y Juana Matamala de Francisco, de la 
j>cna de dos meses y un día de arresto 
que ies fué impuesta en la.causa d& que 
se h a hecho mérito. 

Dado eu Palacio á diez y ocho de 
dayo de mil ochocientos ochenta? y ciuco. 

ALFOÍÍSO 

El Ministro de Gracia y Justfcla, 

F r a u c i s e o S i l v e l a . 

Mé a e r o -mel lo i O c é n t i m o * «lo p e * e t a . 

............ til 1 

Sccoióú de Fomcn(o.-rXc^ac.iado.2.0-^Comerr 
ció.—C^rQular 

En vista de quo por parte de ál£u'n 
Ayuntamiento é industrialcs.de esta.pro-r 
vincia no se da la debida interpretación^ 
á pesar de 10 claro de"8ú"esriírita"y' cié'su 
letra, al párrafo segundo de la.regla .cuar
ta de mi circular de 21 de AbrH -último,-
publicada en el Boutffó O F I C I A L de 23 del 
mismo mes, que al final, se reproduce 
para la mejor inteligencia- de aquellos, 
lie acordado, per creerlo conveniente, y. 
en mi deseo de evitar, á los industriales 
toda clase d 3 dudas que en la práctica 
puedan ocurrirseles, ampliar, el. nrencio- . 
nado párrafo en el sentido- de que cuan
tos de ellos deseen que la Comprobación 
de sus pesas y medidas. se verifique en 
sus domicilios, lo pidan por escrito á mi 
Autoridad, como prefija el art . 21 del 
Reglamento vigente para la ejecución 
de la ley del ramo, del cual no es dable 
apartarse, en vez de dirigirse á los Ayun
tamientos ó al Fiel contraste de la pro
vincia. 

Tambiéa hago saber á los expresados 
imlivi.nms, y como consecuencia de ello 
á los Sres. Alcalde» de los pueblos, quo 
queda al arbitrio de los primeros, bien el 
presentarme ó dirigirme por modo direc
to las solicitudes en el papel sellado de 
su clase y suscritas colectivamente con 
la peticióu de que se habla, ó bien pre
sentando ó remitiendo las mismas á di
chas Autoridades locales, las que en el 
neto de recibirlas las cursarán á este Go
bierno civil, con cuyo motivo encargo y 
recomiendo á los Sres. Alcaldes den la 
mayor publicidad á"esta disposición. 

Párrafo de la circular que .se cita: 
«Sujetándose á esta misma condición 

(la de pagar los industriales dobles dere
chos de los rdinarios según tarifa), po
drán hacer también l o3 ¡uteresados, siem
pre que les convenga, que la compro
bación se verifique eu sus domicilios ó 
establecimientos situados fuera de los 
pueblos eaW/.as d..« partido; pero en esto 
caso deberán manifestármelo por escrito, 
que accederé á la petición, señalando 
además al Almotacén la precisa indem
nización de viaje, la cual satisfará el re
clamante.» 

Madrid 21 de Mayo de 1885 .=El Go
bernador, Raimuudo Fernández Villa-
verde. 

Sección di Fom^o.—Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen deposita
dos hace más de un año eu los almacenes 
que en esta Corte tiene establecidos la 
.Compañía de los ferrocarriles del Norte, 
á pesar de los anuncios insertos en el 
BoixiíN ni-ic.u. de es;a provincia, he d i s 
puesto se proceda á la venta de dichos 
efectos, cuyo acto teudrá lugar el día 3 
del próximo mes de Juuio , á las once de 
la mañana, en el loca 'que ocupa dicha 
eptación. 

Lo que se anuncia al público para 
• que los que deseen interesarse eu dicha 

su!iasta puedan acudir á enterarse de los 
efectos que han de venderse, los cuales 
se hallan de manifiesto los tres días an
tes a l designado para la venta . 

Madrid 23 de Mayo de 1885 .=El G o 
bernador, R. F . Villaverde. 

Comisión proviucfiíl. 

D . Ramiro Aguado y Amor, Oficial 
mayor de la Secretaría, y Secretario in
terino de la Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac 
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Setiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los puobios de e 3 t a provincia 
duraute el mes de Mayo actual, son los 
siguieutes: 

Ilación de pan 
ídem de cebad» 
Ídem de paja 
Litro de aceite 
Kltogramode carbón.. 
ídem de leña 

Pipetas Cents. 

0*23 
U'S2 
0'13 
1HJ4 
0*U 
0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos eu las disposiciones Citadas, expido 
la presente, visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente, en Madrid á 21 de Mayo 
de 1885.=V.° B . °=Revue l t a .= Ramiro 
Aguado. 
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES. Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R I A L Y P E C U A R I A P A R A 1885-86. 

R E P A R T I M I E N T O formado por esta Administración de las 11.544.787 peseras del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el refera 
año económico de 1885-86, según la Real orden de 23 de Abril próximo pasado y circular de 27 del mismo mes. , i o ' 
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DISTRITOS MUNICIPALES. 

6ocei<Sn 1.a 

De los distritos cuyo gravamen no ha de exceder 
del7'50 por 100. 

Madrid 
Ai ilvir 
Alcorcón 
Aldea del Fresno.. 
Alpedrete 
Arganda 
Bccerril 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo... 
Brea 
Cabanillasde la Sierra. 
Cadalso 
Canillejas. 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo. . . . 
Casan ubuelos 
Chamartíndéla Rosa.. 
Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja... 
Colmenarejo 
Corpa 
Coslada 
El Molar 
El Pardo 
El Vellón , 
Puencarral 
Galapagar 
Gel;ife 
Griñón 
Humanes 
La iliruela 
Las Rozas 
Leganés 
Loeches.. 
Madarcos. 
Manjirón 
Mejorada del Campo.... 
Mora Iza rzal 
Navacerrada ' 
Navas de Buitrago 
Orusco 
l'edrezuela 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Hincón 
Rivas y Vacia Madrid 
Robledo de Chávela , 
Hozas de Puerto Real 
San Fernando 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
Serranillos 
Sieteiglesias '. 
TorrejOnde la Calzada 
Torrejóu de Velasco 
Torrclodoues ! 
Torremocha de Uccda 
Torres 
Va Ideavero.., 
Valdemorillo. 
Valdemoro ... 
Valdeolraos . 
Vidd.'f.i.'lagos 
Vallilecba... 
Valverde 
Venturada . . . 
Villaconejos. 
Villavieja.... 
Z.irzalejo 

. . . . 

T O T A L D E L A 1.* S E C C I Ó N . 

Riqueza ' * nípO de contribución 
i kr« el Tesoro al (1) 
>or luí.» de gravamen, 
on inclusión del 1 por 

(AUMENTOS 

imponible con- ¡ 

nípO de contribución 
i kr« el Tesoro al (1) 
>or luí.» de gravamen, 
on inclusión del 1 por >or el por 100 para ?or lo repartido 

a i d e r a d a 100 para premio 
de cobranza j 

cubrir el importe de 
as partida* declaradas, de menos en 

á cada distrito j ¡tatos de comprobación. fallidas y aproba- ¡ I Ü O S anteriores. 
— las en el año anterior. 

fe setas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas. 

44.754.790 7.802.819 84.261 » 
123.482 21.529 » 

. 113.124 19.728 » 
72.051 12.602 
25.000 4.359 » 

416.026 72.533 
50.094 8.733 » 
10.851 1.892 a 
90.075 15.704 » 
56.250 y. 807 » 

105.446 18.385 > 
21.815 3.803 
77.401 13.495 » 
58.42!» 10.1s7 
63.619 11.969 » 

199.032 34.700 » 
222.134 38.728 » 

22.875 3.900 
106.250 18.524 
37.000 6.450 » 

• 70.000 12.204 • 
610.067 106.363 » 
31.326 5.460 B 
76.595 13.354 s 
53.700 9.362 1 

131.875 22.992 » 
68.167 11.835 
68.700 11.978 » 

250.726 43.713 » 
66.862 11.657 

438.501 70.451 i 
41.976 7.318 » 
40.677 7.092 » 
9.500 1.65Ü a 1 

84.020 14.649 » 
384.000 66.949 » 
142.830 24.911 » 

9.761 1.702 
81.500 5.492 > 

126.52 • 22.058 » 
26.296 4.584 i 
34.428 6.002 • » 
2:5.415 4.082 • n 
74.922 13.062 n 

.34.876 6.081 n 
77.978 13.596 n 

187.500 32.G91 • 

109.617 19.112 n 
17.105 2.993 n 

188.292 23 23? n 
94.000 - 16.383 . n 
41.804 7.238 n 

258.577 45.082 ti 
200 000 84.808 TI 

279.-4.-HÍ 43.722 n 
35.199 0.137 n 
12.173 2.122 1 
23 521 1.100 n 

15o.2 1 27.-'i: < n 
38.Y50 0.756 »1 

75.000 13.070 ti 
117.73a 20.526 » 
60 59ó 10.56-4 11 

30.748 n 
181 250 31.600 > 
61.19Í 10.668 • 

66.38Í 11.574 n 
92.831 16.185 21 
33.233 5.794 ti 
18.58* 8.240 !1 

80.98c 15.105 T» 

19.43c 3.3S8 n 
44.49J i 7.756 n 

52.260.97-l 9.111.485 34.261 22 

T O T A L . 

Pesetas. 

Bajas por 

lo repartido 

de más en años 

anteriores. 

Pesetas . 

7.837.080 
21.529 
19.723 
12.562 
4.359 

72.533 
8.7o3 
l .H 12 

15.704 
9.807 

18.385 
3.803 

13.495 
10.187 
11.969 
34.700 
38.728 

:;.ii,iu 
18.524 
6.450 

12.204 
106.363 

5.460 
13.354 
9.362 

22.992 
11.885 
11.978 

• 43.713 
11.657 
76.451 

7.318 
7.092 
1.656 

14.649 
66.949 
24.911 

1.702 
5.49 

22.058 
4:584 
6.002 
4.082 

13.062 
6.031 

13.590 
32.691 
19.112 
2.99: 

2;5.2J> 
16.388 
7.288 

45.(13: 
34.868 
lS.722 
6.13 
2.123 
4 100 

27.219 
6.751 

13.076 
20.526 
ln ñ.;.i 

.30,748 
91.600 
10.668 
11.574 
16.206 
5.704 
3.210 

15.10o 
3.388 
7.756 

9.145.708 

TOTAL 

'«V¡do r e p a r t ¡ d o > 

Pesetas. 

233 
i 

21 

254 

Seoe idu » . * 

De los distritos cuyo gravamen no ha de exceder 
del 23 por 100. 

Alameda del Vale 
Alcalá de Henares 
Alcobendas 
Aljete 
A rabile • 
Ánchuelo 

22.5 t i 
418.777 
117.547 
124.310 
65.177 
31.545 

5.140 
95.472 
26.798 
28.339 
12.579 

7.191 

5.140 
95.472 
26.798 
28.339 
12.579 
7.191 

7.836 847 
21.529 
19.723 
12.562 
4.359 

72.533 
8.733 
1.892 

15.704 
9.897 

18.385 
3.803 

13.495 
10.187 
11.969 
34.700 
38.723 
3.900 

18 524 
6.450 

12.204 
106.363 

5.460 
13.354 
9.362 

22.992 
11.885 
11.978 
43.713 
11.657 
76.451 
7.318 
7.092 
1.656 

14.649 
66.949 
24.911 

1.702 
5.471 

. 22.058: 
4.584 
6.003 
4.082 

13.062 
6.031 

1:5.5,«¡ 
32.691 
19.112 
2.993 

23.238 
16.333 
7.288 

45.082 
34.868 
48.722 
6.137 

2.128 
4.100 

27.249 
6.756 

13.074 
20.5W 
l.i.Jtíl 
30.743 
31. 
10.663 
1&.S7J 
l,¡.2'.o 

5 . 7 j ; 
3.2Í0 

3.383 
7.756 

' J . l l ó . ^ 1 4 

¡ M ¡ » 
•h\. < 
38.3g 

7.19 1 

(1 ) Los pueblo» de la l . ' sección al 174346 por 100, y los de la 2 . 1 sección al 22*7978 por 100. 
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DISTRITOS MUNICIPALES. 
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loo 
101 
102 
loa 
101 
lió 
Id,; 
107 
IOS 
109 
U O 

Aranjuez 
Aravaca.. 
Arroyoinoli i ios 
Barajas 
Batres. 
BelffiOnté de Tajo , 
Berrueco 
B ra ojos. 
Brúñele 
Ruitrago 
Bustarviejo 
Camarina tic Esteruelas. 
Campo Ueal 
Canencia 
Caraba fía 
Cenicientos 
Ccrccdilla 
Üervera 
Chapinería 
Chinchan 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Üobeña 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas. u «•»»»< 
Daganzd de Arriba 
K¡ A 1:11110 
El Escorial de Abajo.. 
El Piado 
Esircmera. 
Fresnedillas. 
Fr.'siu) de Torole 
Fuenlabradn 
Fuente el Saz . 
Fueutidueña de Tajo 
Garganta y Cuadrón 
Gargantilla 
( , .>.ones 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Üorcajuelo 
rlortafeu 
Hoyo ilií Manzanares . — 
La Acebeda 
La Cabrera 
,a Olmeda de la Cebolla. 
La Serna 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya 
Lozoyucla 
Majadabonda 
Manzanares el Ueal 
Meco 
Mi ra llores de la Sierra 
Montrjo de la Sierra . 
Moraleja de Enmedio. 
Múrala , 
v o s l ó l e s 
Xavalafuente 
Navala^amelli 
Navalcarnero 
Navarretionüa 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Oteruelo del Valle 
Par^cuellosde Jararoa. 
Parla 
I' •redes de Ruitrago 
Patones 
Felayos 
Perales de Tajuña.. 
Pinllladel Valle.. . . 
Piulo 
I'inuécar 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna 
Basca frij 
Bedueña 
Rivalejada. 
Bobledillo de la Jara 
Robregordo 
í*an Agustín 
San lorenzo del Escorial... 
San Sebastián de los Reyes. 
SantH María de la Alameda. 
Sanlorcaz 
Serrada 

Riqueza 

imponible con» 

s id e r a d a 

á cada distrito, 

Pesetas. 

Sevilla la Nueva 
Somosierra 

. . . . T.ilamanca 
Ttelmes 
Titulcia 
Torrejon de Ardoz 
Vorrel 
Valdaraeele 

• • • • < • ! II I l i • 

v a l d e l u K i i u n 
Valdemanco 
Valdemaijueda 
V'd'Jetorres 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 

Cupo de contribución 
para el Tesoro al (1) 

por 1U0 de gravamen, 
con inclusión del 1 por 

lüO par» premio 
de cobranza y 

gastos de comprobación. 

Pesetas. 

5:51.231 
4 7 . 5 1 1 
2 5 . 3 3 0 

2 1 2 . 3 9 2 
3 5 . 8 9 6 
5 8 . 3 0 3 
1 5 . 9 & 
3 7 . 8 8 3 

1 3 9 . 2 0 3 
5 0 . 5 5 2 
7 4 . 5 6 8 
9 0 . 1 6 4 

1 5 9 . 9 8 9 
42.876 

1 1 9 . 9 7 0 
8 1 . 4 7 0 
65.250 

7 .807 
6 5 . 0 3 2 

4 2 0 . 1 8 8 
4 8 . 4 7 3 

2 0 5 . 3 0 0 
5 1 . 9 8 7 
43 167 

422.888 
2 3 . 1 0 4 

1 3 0 . 4 8 6 
5 5 . 4 4 8 
6 0 . 7 1 0 

1 7 2 . 9 8 0 
1 3 2 . 2 2 6 

3 6 . 1 4 6 
7 3 . 6 0 0 

1 2 7 . 9 7 0 
1 1 3 . 6 8 8 

7 5 . 9 5 1 
3 7 . 0 0 5 
1 7 . 1 0 2 
1 2 . 1 8 8 
7 3 . 4 1 2 
6 6 . 4 2 5 
1 6 . 0 0 2 
1 4 . 7 1 5 
6 6 . 9 6 4 
3 2 . 9 4 2 
1 4 . 6 7 5 
1 3 . 1 1 2 
2 8 . 9 2 6 
1 0 . 9 4 7 
3 0 . 5 9 5 
ó s . l n ; 

13.129 
3 8 . 8 0 1 
6 8 . 9 2 2 
6 0 . 4 5 7 

1 3 1 . 5 9 9 
102.100 
2 3 . 7 5 5 
3 5 . 9 7 9 

2 2 3 . 3 0 1 
1 1 0 . 5 6 ü 

1 3 . 4 9 7 
7 2 . 2 0 0 

3 1 6 . 2 2 4 
2 1 . 0 3 2 
4 3 . 0 0 5 
4 0 . 4 0 3 
1 5 . 5 6 6 

133 . m 
l i ü . K U 

1 2 . 2 5 0 
27,160 
19.002 

123 .091 
1 2 . 5 0 4 

2 1 1 . 4 9 3 
1 2 . 1 9 2 
10.680 
4 1 . 8 5 

124.080 
2 5 . 9 2 0 
6 1 . 2 7 
19 .37 
1 9 . 4 9 0 
6 3 . 1 5 
89.123 

131 .031 
.41 313 
5 9 . 3 0 0 

5 . 0 6 9 
3 4 . 4 8 4 
1 5 . 5 8 9 

102.588 
9 2 21 
28 .917 

1 6 6 . 1 3 2 
2 1 3 . 1 2 8 

87.498 
5 8 . 0 9 1 
12.07 
2 5 . ¡5 

1 0 5 . 7 9 9 
268 414 

7 5 . 4 7 4 

. r»42 

AUMENTOS 

1 2 1 . 7 9 2 
1 0 . 8 3 8 

5 . 7 7 1 
4 8 . 4 2 0 

8 . 1 8 3 
1 3 . 2 9 2 
3 . 0 3 1 
8 . 6 3 6 

31.785 
1 1 . 5 2 4 
17.000 
2 0 . 5 5 6 
3 6 . 1 7 4 

9 . 7 7 4 
2 7 . 3 5 0 
1 8 . 5 7 4 
1 4 . 8 7 5 

1 .779 
1 4 . 8 * 5 
9 5 . 7 9 3 
1 1 . 0 5 0 
4 6 . 8 1 8 
1 2 . 5 3 5 
9 . 8 4 1 

9 6 . 4 0 3 
6 . 4 7 5 

2 9 . 7 4 7 
1 2 . 6 1 0 
1 3 . 8 4 1 
3 9 . 4 3 6 
3 0 . 1 4 4 

8 . 2 4 0 
1 0 . 7 7 9 
2 9 . 1 7 4 
2 5 . 9 1 8 
1 7 . 3 1 5 

8 . 4 3 6 
3 . 8 9 9 
2 . 7 7 8 

1 0 . 7 3 0 
1 5 . 1 1 3 

3 . 7 9 8 
3 . 3 5 5 

1 5 . 2 6 6 
7 . 5 1 0 
3 . 3 1 0 
3 . 0 0 1 
Ü .594 
2 . 4 9 6 
0 . 9 7 5 

13; 2 4 3 
1 2 . 1 1 2 

8 . 8 4 6 
1 5 . 7 1 3 
U . 6 J 3 
3 0 . 0 0 2 
2 3 . 2 7 7 

6 . 4 1 6 
8 . 2 0 2 

6 U . 9 0 8 
2 0 . 5 7 4 

8 . 0 7 7 
10. 10O 
7 2 . 0 9 2 

5 . 1 7 9 
9 . 8 1 8 
9 . 2 1 2 
3 . 5 1 9 

3 1 . 5 0 7 
2 5 . 1 7 0 

2.79:1 
6 . 2 0 0 
4 . 3 4 6 

2 9 . 2 0 2 
2 . 8 5 1 

4 8 . ¿ 1 6 
2 . 7 7 9 
2 . 4 1 2 
9 . 5 4 1 

2 8 : 2 7 6 
5 . 9 0 9 

1 4 . 6 5 3 
1 . 1 1 3 
4 . 4 1 3 

1 4 . 3 9 9 
2 0 . 3 1 8 
4 1 . 4 0 7 
1 0 . 1 0 3 
1 8 . 5 1 9 
1 . 1 5 0 
7.8(52 
8 . 5 5 4 

2 3 . 3 7 6 
2 1 . 0 2 2 

8 . 6 9 9 
87 .B76 
4 8 . 5 8 8 
1 9 . 9 1 6 
1 3 . 2 4 4 

2 . 7 5 3 
5.82:1 

2 1 . 1 2 0 
6 1 . 1 9 3 
1 7 . 2 0 7 

Por el por 100 para 
cubrir el importe de 

las partidas declaradas, 
fallidas y aproba

das en> l año anterior. 

Peseta». 

Por lo repartido 
de menos en ' 

5 anteriores. 

Pesetas. 

T O T A L 

Pesetas. 

12 

65 

Bajas por 

lo repartido 

ile más en años 

anteriores. 

Pesetas. 

1 2 1 . 7 9 2 
1 0 . 8 3 8 

5 .774 
48.422 

8 . 1 8 3 
1 3 . 2 9 2 

3 . 6 8 4 
8 .636 

3 1 . 7 3 5 
1 1 . 5 2 4 
17.000 
20.555 
3 6 . 4 7 4 

9 . 7 8 3 
2 7 . 3 5 0 
18.674 
1 4 . 8 7 5 

1.779 
1 4 . 8 3 8 
9 5 . 7 9 3 
11.050 
4 6 . 8 1 8 
1 2 . 5 3 5 

9 . 8 4 1 
96.-403 

6 . 4 7 6 
2 9 . 7 4 7 
1 2 . 6 5 2 
13.841 
3 9 . 4 3 t 
3 0 . 1 4 4 

8 .210 
1 6 . 7 7 9 
2 9 . 1 7 4 
2 5 . 9 1 8 
1 7 . 3 1 5 
'8 .436 
8 .899 
2 . 7 7 8 

1 0 . 7 3 0 
1 5 . 1 4 3 
3 . 7 9 3 
3 . 3 5 5 

15.266 
7 .510 
3 . 3 4 6 
3 . 0 6 4 
6 . 5 9 4 
2 . 4 9 6 
0 .975 

1 3 . 2 1 7 
12,112 
8.8-46 

15.713 
11.503 
3 0 . 0 0 2 
2 3 . 2 7 7 
5.4K 
8 . 2 0 2 

5 0 . 9 0 8 
2 0 . 5 7 1 

3 077 
1 6 . 4 0 0 
7 2 . 0 9 : 

5.4 
9 . 8 1 8 
9 . 2 1 2 
3 .519 

3 1 . 5 6 7 
2 5 . 2 3 5 

2 .79:; 
0.200 
4 . 3 1 6 

29.202 
2 . 8 5 1 

4 8 . 2 1 6 
2 . 779 
2.112 
9 . 5 4 1 

2 S . 2 7 0 
6.90*9 

1 1 . 6 5 3 
4 . 4 1 3 
1 . 4 1 3 

14.399 
20.313 
1 1 . 1 0 7 
1 0 . 1 0 3 
1 3 . 5 1 9 
1 156 
7 .802 
3 . 5 5 4 

2 3 . 3 7 6 
2 1 . 0 2 2 

6 . 5 9 9 
37.875 
4 8 . 5 8 8 
1 9 . 9 1 6 
1 3 . 2 4 4 
2 . 7 5 3 
6 . 8 2 3 

2 4 . 1 2 0 
6 1 . 1 9 3 
1 7 . 2 0 7 

5 3 

1.020 

TOTAL 

liquido repartido. 

Pesetas. 

121.792 
10.838 
5.774 

48.422 
8.183 

13.292 
3.634 
8.636 

31.735 
11.471 
17.000 
20.555 
30.474 
9.783 

27.350 
18.574 
14.875 
1.779 

14.833 
95.793 
11.050 
46.818 
12.535 
9.841 

96.403 
6.475 

29.742 
12.652 
13.841 
39.436 
80.144 
8.240 

16.779 
29.174 
25.918 
17.315 
8.436 
3.899 
2.778 

16.7:56 
15.141 
3.798 
3.355 

15.266 
7.510 
3.346 
3.064 
6.594 
2.496 
6.975 

13.247 
12.112 
8.846 

15.711 
11.503 
30.002 
23.277 
5.416 
8.202 

60.903 
26.574 

3.077 
16.460 
72.092 
5.479 
9.818 
9.212 
3.5-49 

31.567 
25.235 
2.793 
6.260 
4.316 

29.202 
2.851 

18.216 
2.779 
2.412 
9.541 

27.256 
5.909 

14.653 
4.418 
4 443 

14.399 
20 818 
41.407 
10.108 
13.519 
1.156 
7.862 
8.554 

21.376 
21.022 

6.599. 
37.875 
48 588 
19 .910 
13.244 
2.751 
6.823 

24.i20 
61.193 
17.207 



L i m o s a : , de Mayo de HSSé. 

Riqueza 
Ctipo d * eotitrih*clón 

phra el Tesoro kl (1) 
AUMKNTOS 

Bajas por 

DISTRITOS MUNICIPALES. 

imponible «dn-

s I . i . • I 111 .I 

u oadá d i s t r i t o . 

por los de ttfcvftntn, 
r o n i n r l i i M ' I N dr | 1 por 

tOí» para premio 
de •-••'•!•.. / - I y 

gasto* u> comprobación. 

Por «*1 por 10Ü para 
ruVl r el imporli» dr 

las partidas declaradas, 
fallida», y aproba

das en el año anterior. 

»or lo repartido 
de menos en 

años anteriores. 
TOTAI+ , 

lo repartido 

le más en »«'">« 
anteriores. 

T O T A L 

liquido repetido. 

losetas. Pe&éfas. Peseta*. Pesetas. Péselas. Pesetas. Pesetas. 

n i 1 

112 

114 

Vicálvaro 
Villalvilla y los Hueros 
Villamanrique de Tajo 

I7;t.R.ji 
70.310 
60.598 
82.286 

40.927 
16.025) 
13.815 
18.760 

»' 
n 

1 
• 

40.927 
16.029 
fó.816 
18.760 

» 
> 

» 

40.927 
16.029 
13.816 

.18.760 
115 
m 

Villaruanlilln . 39.439 
70.9Í3 
48.379 

8.991 
16.167 

> 
» 

8.991 
16.167 

a 
> 

8.991 
16.167 

117 

39.439 
70.9Í3 
48.379 11.030 11. «»30 1 11.030 

118 
119 
120 
121 
122 

Villanuevade Perales 
Villar del Olmo : 
Villarejo de Sálvanos 
Villaverdé 
Villaviciosa de Odón 

T O T A L D E L A 2.* S E C C K ' » 

::::::: 

4-1.918 
53.5J9 

239.630 
214.0$5 
103.107 

10.247 
12.215 
5-1 636 
48.795 
37.205 

• 

» 
» 
t 

10.217 
12.215 
64.636 
48.795 
37.205 

i 
» 
» 

» 

10.247 
12.215 
54 636 
43 795 

• 37.205 

Villanuevade Perales 
Villar del Olmo : 
Villarejo de Sálvanos 
Villaverdé 
Villaviciosa de Odón 

T O T A L D E L A 2.* S E C C K ' » 10.073.4é7 2 .433.302 97 2 .433.399 1.084 2 432.815 

R E S L ' M E N . 

73 De la Sección 1.a , 52.260.974 9.111.485 31.261 22 9.145.70S 254 9.145.514 

122 10.673.407 2 .433.302 t 97 2. • '•' 1.084 2.432.315 122 10.673.407 2 .433.302 

T O T A L O E N E R A I 02.934.381 11.511.787 31.261 119 11.579.1<;7 1.338 11.677.829 

Madrid 13 de Mayo de l8áo .=EI Administrador, José Pinilla. 

Aprobada por la Excma. D i p u 
tación provincial el repart imiento que 
antecede, los Ayuntamientos y J u n t a s 
periciales de los pueblos de esta p r o 
vincia procederán inmedia tamente á 
formar los individuales de sus respec
t ivos distri tos, ajustándose al modelo 
número 1, que á continuación se inser
ta , y ateniéndose á las disposiciones 
de carácter general que r igen para 
este servicio y muy especialmente á 
las prevenciones sig uientes: 

1." No se aprobará por es ta Ad
minis t ración reparto a l g u n o que g i r e 
sobre menor riqueza que la cons ide 
rada á cada distrito, la cual es la ma
yor reconocida por los pueblos, sin ex
cluir la que puedan representar las 
reclamaciones de ag rav io pendientes 
de resolución. 151 que se presentare en 
la indicada forma, será devuel to pa ra 
su rectificación bajo la base de la r i
queza consignada; y de no reformarle 
en el breve plazo que se señale , se 
exigi rá á los individuos del A y u n t a -
miente la responsabilidad que deter
mina el a r t . 46 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845. 

Esto, nú obstante, si a l g d n Muni
cipio tuviera datos para probar la ex
cesivo de la riqueza figurada, y la que 
resultare no fuera bastante á cubr i r el 
cupo para el Tesoro dentro del t ipo 
máximo de 17*50 y 20 por 100 pégún 
pertenezca á la 1 . ' ó 2." sección del 
repar t imiento , el Ayuntamien to for
mulará y acompañará la opor tuna r e 
clamación de ag rav io , que se sustan
ciará conforme á las instrucciones vi
gen te s ; pero s iempre repar t iendo el 
cupo designado por la Administración, 
asi como las cant idades que se figuran 
para cubr i r el importe de las part idas 
declaradas fallidas. 

2." El recargo máximo para g a s 
tos municipales será el 10 por 100 de 
las cuotas repart idas para el Tesoro, 
deduciendo la quinta par te del que se 

utilice á los hacendados forasteros sin 
casa abier ta , conforme á lo que pre
v i ene la Real orden de 9 de Agosto 
de 1876 y a r t . 178 de la ley Munici
pal v i g e n t e . 

3." No habrá de alterarse la r ique
za imponible con que figure cada con
t r ibuyente en el reparto del año ante
rior, sino á virtud de declaración p r e 
sentada por el interesado ó causa j u s 
tificada al formarse el apéndice al 
ami l la ramiento , de cuya exposición al 
público, mediante anuncio en el B O L E 

TÍN* O F I C I A L de la provincia, no se 
prescindirá en n i n g ú n caso, acompa
ñando á la copia de dicho apéndice los 
partes ó declaraciones de los contr ibu
yentes , así como los expedientes de 
comprobación que se ins t ruyan . 

4." A nombre de la Hacienda no 
se figurarán otros bienes que aquel las 
de que se haya incautado, posea y 
administre al formarse el reparto; 
teniendo muy presente lo dispuesto en 
circular de 27 de Mayo de 1880, y ad
virtiendo que la riqueza imponible que 
se consigne ha d* ser igual cantidad 
á la que |por arrendamiento i n g r e 
se en el [Tesoro, según previene la 
Real orden de 28 de Enero de 1881, 
inserta en un B O L E T Í X O F I C I A L de la 
provincia del mes de Agosto del año 
indicado. 

5 . a Dichos repartos, que habrán de 
formarse como queda dicho con es
tricta sujeción al modelo núin. 1, cons
tarán de tres diferentes secciones, de 
las que la 1 .* comprenderá por r iguro
so orden alfabético de primeros apel l i 
dos, los contr ibuyentes vecinos del res 
pectivo distrito municipal ; la 2." en 
i^ual forma, los hacendados forasteros, 
y la 3.*, completamente independien
te , las cuotas impuestas á uombre de 
la Hacienda, estampando al final un 
resumen comprensivo de cada una de 
las tres secciones. 

El repart imiento or ig ina l ha de ex

tenderse en papel de la clase 1 1 . ' ó ser 
debidamente reintegrado con el corres
pondiente de pagos al Estado, uniendo 
un t imbre móvil de 10 céntimos de pe
seta por cada reintegro. 

6 . a Los indicados repartos h a n de 
ult imarse por los Ayuntamientos antes 
del 8 del próximo Jun io , exponiéndolos 
al público por término de ocho días, sin 
que se omita la publicación del corres
pondiente anuncio mediaute edictos en 
el B O L E T Í N - O F I C I A L de la provincia. 

7." Asimismo antes de 22 del ex
presado mes de Junio han de remitir
se á esta Administracción dichos re
partos debidamente autorizados por 
los individuos de las J u n t a s periciales 
y aprobados por los del Ayuntamien
to; acompañando los documentos s i 
guien tes : 

1.° Copia literal certificada de di
chos repartos expedidas en papel de la 
clase de oficio ó fijando un t imbre 
móvil de 10 céntimos de peseta en c a 
da una de sus hojas . 

2." L ú t a cobratoria, también en 
pu; el de oficio ó con el t imbre móvil, 
expresando número de orden de cada 
contr ibuyente en el r e ^ r t o , uombre, 
vecindad, total repartido, cant idad que 
corresponde al t r imestre , dejando en 
blanco las casillas correspondientes á 
la fecha en que se h a g a n efectivos c a 
da uno de los cuatro t r imestres . 

En dicha lista que han de figurar 
los contr ibuyentes por el orden en que 
consten en el reparto se totalizará de
duciendo en úl t ima línea lo impuesto 
á nombre de la Hacienda. 

3 0 I/)s recibos talonarios extendidos 
todas Im-Í matrices, con cuantos datos 
se requiere para la cobranza é indican 
los impresos, cuidando de presentarlos 
debidamente ordenados y cosidos por 
paquetes de fácil manejo. 

4.° Las apéndices á los amil lara-
mientos con sus respectivas copias en 
papel del t imbre de oficio ó reintegrado 

y un resumen de la riqueza amillarada, 
cuyo total ha de ser igual á la que se 
figure en el reparto, con el detalle y 
sujetándose en la forma al modelo nú
mero 2 publicado con u n a circular de 
esta Administración en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de 27 de Mayo 
de 1884. 

Estados de fincas exentas per-
pe tua y temporalmente , con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 12 de 
Setiembre de 1852, consignando en ellos 
con especial cuidado las fincas y de
más datos que indican los modelos res
pectivos. 

6.° Relación certificada de las fin
cas por que se imponga contribución 
á la Hacienda, expresando su clase, 
sitio, cabida, linderos y procedencia, 
así como el número con que figuran 
amil laradas. 

7.° Certificación de haberse ex
puesto a l público el reparto con expre
sión del número y fecha del BOLETÍN* 

en que haya sido anunciada , así como 
de las reclamaciones que se hubieren 
interpuesto y resoluciones dictadas: y 

8.° Otra certificación del acta de 
la sesión celebrada por el Ayunta
miento eu que se acordara el tanto 
por ciento que ha de repartirse para 
gastos municipales sobre las cuotas 
para el Tesoro, sin que exceda del 
10 por 100. 

La Administración confia que p 6 * 
netrados los señores individuos de la 3 

Jun ta s periciales y Ayuntamientos de 
la importancia y perientoridad del * e T ' 
vicio de (pie se t ra ta , adoptaran la* 
más eficaces medidas á fin de que >h'"~ 
tro de los plazas indicados se ultimen 
y remitan á esta administración J09 

repart imientos, evitando así el dis
gus to de tener que adoptar medid* 5 

coercitivas que indefectiblemente se 
adoptarán en caso contrar io . 

Madrid 22 Mayo 1885.= 
nistrador, José Pinilla. 

,E1 Admi-



Lunes 2 5 de Mayo de 1885 

M o d e l o n ú m . 1 . 

PROVINCIA DE MADRID AÑO ECONÓMICO DE 1885-86 DISTRITO MUNICIPAL DE 

BF.PAUTIMIF.NTO I N D I V I D U A L que forma el Ayuntamiento de las 

rreeponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 

se expresan: 

pesetas qne por la Contribución Territorial y pecuaria le co . 

_ pesetas de este Distrito para el año económico de 1885-86 y demás conceptos que 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. 

Rústica. 

Urbana. rPecuar ia . . . . 

( Colonia. 

T O T A L . 

Contribución para el Tesoro al por 100 sobro la riqueza imponible de este Distrito. 

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación 

Por 

T O T A L . 

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal, y el 2'02 por 100 por premio sobre el mismo recargo. 

T O T A L G E N E R A L 

HACENDADOS FORASTEROS VECINOS Y COLONOS 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

• 

Pesetas. Cents. 

R E P A R T I M I E N T O individual de las referidas péselas 

1 . » 

di 

orden 

2 . * 

CONTRIBUYENTES 
• 

3 / 

Número 
c o n q u e 

figuran en el 
amllla-

ramlcnto 
6 apéndice 

de 
rectificación 

4 . a 

VECINDAD 

DB LOS 

CONTRiniYENTBS 

5 . * 

« 

Conceptos 
de la riqueza imponible 

que resulta en este 
distrito á cada contribuyente 

6 . * . 

TOTAL RIQUEZA 

7 . » 
Cupo de contribu
ción para el Tesoro 
al por 100 de 
gravamen, con in
clusión del 1 por 
100 para premio de 
cobranza y gasto» 

de comprobación 

8 . » 
Recargo de por 
100 sobre la cifra 
anterior para aten
ciones del presu

puesto municipal 
y el 2'62 por 100 
por premio de co

branza respectivo á 
e»tc recargo. 

9 . * 

por 100 sobre 
la riqueza imponible 
para cubrir el im
porte de las partidas 
fallidas aprobadas 

en el ejercicio an
terior. 

1 0 . a 

TOTAL GHIBAL, 

1 1 . * 

Corresponde 
a cada 

trimestre. 

reseta*. Peseta*. Pesetas Péselas. Pesetas. Peseta. Pesetas. 

500 

200 

100 • 

• 

20 

1 1 



6 Lunes 25 de Mayo de 188."). 

A.dmimxtra.cic'»n 
<l<» l >roi>iod;ul<is ó Impuosl . o M 

d e la x>roviiio¡a d o M a d r i d . 

No habiendo encontrado el domicilio 
de D. José Alvarez Santiso, deudor á la 
Hacienda de 12.667 pesetas 20 céntimos, 
según resulta de certifteacróo. expedida 
porla AdmmistracióndeP^opiewKÍesé Im
puesto-de fa- provincia de Barcclooa, por 
el presente se le cita para que en el tér
mino de diez días se presente en aquellas 
oficinas á efectuar el meucionado pago 
correspondiente al plazo 13 de la compra 
del solar letra A que aparece do la mis
ma; en la inteligencia que transcurrido di
cho plazo siu que lo verifique se resolve
rá con arreglo á lo dispuesto cu el articu
lo 8.° de la ley de 13 de Junio de 1878, 
instrucción de la mi§ma fecha. 

Madrid 22 de Mayo de 1885.=E1 Ad
ministrador ele Propiedades á Impuestos, 
Manuel Víllapadierna. 

AJped r e to . 

Toda vez que no se han presentado 
licitadores á las subastas de los pastos de 
los montes titulados Can ai-Ladera: Eu-
tretérminos, cerro Peralejo y Zaburdón, 
se señala para que tenga efecto la tercera 
el día b'O del actual, á ¡as doce del mismo 
en estas Casas Consistoriales, bajo los 
tipos y condiciones que se hallarán de 
mauiüvsto en el acto de las subastas y 
hasta entonces en la Secretaría de Ayuu-
tamieuto. 

Alpedrete 18 de Muyo de 1885.=E1 
Alcalde, Agapito Cuena. 

< ;<> -l:i«l .i . 

El presupuesto municipal de este 
pueblo, que na de regir en el próximo 

| año económico de 188}) á 86, y expedien
te solicitando la concesión de arbitrios 
extraordinarios á cubrir el déñcit del 
mismo, se hallan expuestos al público 
en !a Secretaría de ¿ste Ayuntamiento 
por término de 10 días, para oír reclama
ciones. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de San 
Fernando, Vicálvaro y Barajas, den pu
blicidad" á este anuncio en sus locali-
clndcs* 

Coslada 20 de Mayo de 1885 .=El Al
calde, Pascual Puebla. 

O U a m a r t fu. 

Se hallan dé manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento de esta villa, por 
término de 15 días, las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio de 
1883 á 84, con objeto de que puedan ser 
examinadas por los veeiuos, pues pasado 
que sea dicho término no será oída recla
mación alguua. 

Chamartiu de la Rosa 13 de Mayo de 
1885.=Kl Alcalde, Félix Ruiz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. ''•— 

H a d r i d 

Vicaria eclesiástica de Madrid y sn 
par-Udo.— lia virtud 4e previdencia-del 
Excmó. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Visitador eclesiás
tico de Madrid y Vicario del mismo y su 
partido, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco González, natural de (yudijero, pro
vincia de Oviedo; casado con Carlota Gar
cía, natural de Pravia, en la misma pro
vincia, y á Ramóu Fernández, uatural 
de Sema, casado con Josefa Rabadán, 
para que en el improrrogable término de 
Qoce oías, contados desde el siguiente al 
de la publicación do este edicto cu los pe
riódicos otlciales, comparezcan ante este 
Tribunal, sito cq la calle de la Pasa, nú
mero 3 y Notarla del infrascrito, para 
couceder ó negar con arreglo á la ley su 
consejo á su nieta Matilde Jua na Gonzá
lez y Fernández, para el matrimonio que 
proyecta con Jusé Cabanas y Fernández; 
cou apercibimiento de que si no compa 
receu eu dicho tiempo se dará al expe
diente el curso que corresponda, sin más 
llamarles y emplazarles. 

Madrid" 7 de Mayo de 188ó.=Elías 
Sáez. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta villa aprobado por el Ayunta
miento que presido, previa censura del 
Regidor Sindico, que ha de regir en el 
año de 1885 á 86, se encueutra de mani
fiesto eu la Secretaría de este Ayuuta-
miento, por término de 15 días, para oír 
reclamaciones. 

Chamartiu de la Rosa 13 de Mayo de 
1885.=-El Alcalde, Félix Ruiz. 

fSun torea.»!. 

El día 24 del actual, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar eu esta Sala Con
sistorial el arriendo con exclusiva de 
los cousumos que autoriza la ley; y con 
Ja libertad de ventas do jabón y vinagre, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate; dicho 
arriendo es para el año 1885 á 1886. 

Lo que se avisa llamando lidiadores. 
Sautorcaz 12 de Mayo de 1885.=El 

Alcalde, Cipriano García. 

mero 2 do la misma; Norte, con la tra
vesía de la Ballesta; y por testero, ó sea 
al Este, con la casa núm. 11 de la expre
sada travesía; y se señala para que ten
ga efecto el remate el día 17 de Junio 
próximo venidero y hora de las dos de 
la tarde, en la sala-audiencia del referido 
(Juagado, aiía eü'ol piso'principa* del Pa
lacio de Justicia. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Tenieute Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, 
llama y emplaza á D. Federico Fernán
dez y Gómez, natural de Pamplona, hijo 
de Salustiano y de Antonia, para que en 
el improrrogable término do quince días, 
contados del siguiente a loe la publica
ción do este edicto, comparezca en este 
Tribunal eclesiástico y Notaría d«l In
frascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á ma
nifestar lo que á su derecho convenga eu 
el expediente -que para la corrección y 
enmienda de la partida de bautismo de 
Juana Fernández Iloreajada se instruye 
en la referida Notaría; apercibido que de 
no verificarlo 1¿ parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, dándose al expedieute el 
curso correspondiente. 

Madrid 16 de Mayo de l 8 8 5 . = R a -
faél Gutiérrez. 

JUZGADOS DE l'UIMEUA INSTANCIA. 

A u d i o u c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte, é ignorándose el domi
cilio y paradero de uno conocido por el 
Jaro, de oficio pastor, que apacentaba el 
ganado de D. Faustino Barrios, el cual 
vive cu la carrera de San Isidro, por el 
presente se le cita y llama para que en 
el término de ocho días comparezca eu 
este Juzgado y Escribanía del que re-
freuda, á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Vicente ^Ascusio 
Muñoz y Vicente Muñoz Romeral (a) 
Bolsa-rota, por lcsioues; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos en 
la ley de Enjuiciamiento criminal 

Madrid 13 do Mayo de 188Ó. = V.° B .°= 
P e ñ a . = E l actuario, José Escribano. 

I ^ J i l i i í a . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del dUtrito de la 
Latina de esta capital, dictada eu autos 
que se siguen á instancia del Procurador 
D. Luis Lumbreras, eu nombre del Banco 
Hipotecario de España, cou 1). Luis de 
Pliego Valdés, Marqués de Villarreal de 
Tajo, sobre pago de dos semestres, pro
cedentes de un préstamo de 175.000 pe
setas, se anuncia como primera subasta 
y término de veinte días, ia venta de la 
casa que ha sido hipotecada á la respon
sabilidad de dicho préstamo, situada en 
esta población y su calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, números 4 moderno, 
6 antiguo, de la tnauzaua 368: que liúda 
á Oeste por doude tiene la fachada, con 
la referida calle; por Sur, con la casa nú-

subasta es el de 350.000 pesetas, y con
diciones las siguientes: 

1." Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la referi
da cantidad. 

2.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar en la 
mesa del Juzgado ó eu la Caja general 
de Depósitos, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, siu cuyo 
requisito no serán admitidos. 

3.* Que el pago ha de hacerse en efec
tivo á los ocho días de aprobado el re
mate. 

Y 4 . a Qiio los rematantes-no tendrán 
derecho á exigir más títulos que los que 
estarán de manifiesto eu la Escribanía 
del actuario. 

Y además se advierte que los autos 
referidos se hallarán de mauifiesto en di
cha Escribanía, calle del Barquillo, uú-
mero 3b, piso tercero izquierda, para que 
puedan euterarse. los que quieran tomar 
parte en la subasta, todos los días no fe
riados, de ocho a doce de la mañana. 

Madrid 21 de Mayo 1885 - V.° B . °= 
Gregorio Viei to.=El Escribano, Severia-
no de Diego .=Es cop ia .=S . de Diego. 

JPn.laci«>. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada por el actuario oa autos 
ejecutivos que en el mismo penden, se 
sacau á pública subasta dos lincas uni
das, sitas eu la villa de Pinto y su calle 
Real de Valdemoro, anotadas cou los nú
meros 10 y l i ; . que comprenden una su
perficie de 931 metros 40 decímetros cua
drados, y so componen de varios pisos, 
por la cantidad ambas de 40.200 peseras 
á rebajar cargas, habiéndose señalado 
para su remate el día 26 de Junio próxi
mo y hora de la una de su tarde, en la. 
Audiencia del Juzgado, debiendo adver
tir que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras parles de su tasación, 
y que para tomar parte en la subasta 
hay que cousiguar el 10 por 100 de la 
misma, hallándose do mauifiesto eu Es
cribanía los autos y títulos de propiedad 
que existen hasta el acto del remate-. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo 1885.= 
V.° B . °= Rico y Urosa. = El actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 131 

U u i voxv-ddad. 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Universidad, dictada en ios autos de con
curso necesario de acreedores do D. Mi
guel Esteban Villarrubia, se saca á la 
venta eu pública subasta y término de 
veinte días, una participación de 15.974 
pesetas 29 céntimos, en el mayor Valor de 
la casa Glorieta do Quevedo, núm. 7, que 
mide 127 metros y 12 decímetros cuadra
dos, equivalentus á 1.037 pies y 34 deci
mos de otros, y ha sido tasada en 49.000 
pesetas. Para su remate se señala la hora 
de las dos de la tarde del día 20 de Junio 
próximo, en el local del Juzgado, sito eu 
el Palacio de Justicia, hasta cuyo día es
tarán de manifiesto eu la Escribanía del 
que refrenda los títulos de propiedad y 
los autos, cou la advertencia deque para 
tomar parte en la licitación se ha de cou
siguar previamente en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 del importe de la par
ticipación que se vende; que no se admi-
tirau posuiraa que uo cubr.ui las dos ter
ceras partes de aquélla, y el comprador 
se ha do conformar con los títulos de pro
piedad que existeu y uo tendrá derecho 
a ex gir ningunos otros. 

Madrid 20 de Mayo de 1885.=José 
González.=Ante nií, Fermín Suárez y 
J iméuez .=Es copia para insertar en el 
B . . L K T Í N O F I C I A L de esta provincia.= 
V.° B.°«=José González.=Aute mi, Fer
mín Suárez y Jiméuez. 127 

O o t a f o . 
D. Timoteo Silban y del Casar r 

de primera instancia del partido de o 
tafe. 

Hago saber 
autos 
.ga 

¡Os 
QZ-

que por virtud de 
tos ejecutivos pendientes en este J 

? „do y Ksc.rii.ania del q , l e r e f r e , ^ . 
instancia dn !>, Auiomo íanes UtU ' 4 

^ J ^ r ¿ o r á A \ \ L J ! J r . i m / ! Í a l 0 l l r c í a . su convecino, sobre V^o^J 
setas, se saca á publica subasta, que te 
drá lugar en la sala-audiencia de este 
dicho Juzgado el día 15 do Junio proY 
mo, á las diez de su mañana, bajo ¿1 
y condiciones que se dirán, la BlgSjSJ 
linca: • ° 

Una casa destinada á salóu de baile 
sita en esta villa, calle de 5íuori4, n¿ 
mero 39: que linda por la derecha' con" 
casa de D. Faustino Dcieyto y Marcos* 
por la izquierda cou otra» de D. Lorenzo 
Vergara Deleyto, y por el frente dicha 
calle, comprendiendo una superficie de 
21282 pies cuadrados, ó sean 177 metros 
uu decímetro, 68 centímetros. Consta do 
sótano ó cueva, planta baja y una gale-
ría ó tribuna á la altura def principal-
su construcción consiste en fachada de 
fábrica de ladrillo, cal y arena, y las me
dianerías de fábricas mixtas, cou piedra 
cascote y yeso; el techo es- de tirantilfog-
y cañizo con sus guarnecidos y b au-
queo y un zócalo estucado; la armadora 
es de par y picadero, compuesta de pa
res de maderos, entabladas y tejadas 
cou sus limas, canalones y bajadas dé 
zinc; la carpintería de taller eu los hue
cos de fachada es á la italiana,*cou vi-
drieras, rejas y uu balcón corrido, el en
foscado de la misma con molduras de 
yeso; y por ú.timo, entarimado el salón 
y galería; tasada en 7.500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, advirtiéndose que no se 

•admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que los 
títulos de propiedad se encuentran de 
mauifiesto en la Escribanía del actuario. 

Dado en Gerafe á 19 de Mayo do 
1885.=Timoteo Si lban.=Por su manda
do, Maximiano Díaz. 125 

C o m b a r í a do G u e r r a 
d e A l ad r id . 

El Comjsario de guerra, Iuterventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que dispuesto de Real or
den de 9 del actual, se arriende un local 
donde pueda instalarse la Direccióu Tés-
nica de Comunicaciones militares, por el 
presente anuncio se invita á los dueños 
de fincas eu esta capital, que reuniendo 
éstas las condiciones que se desean, quie-
rau arrendarlas cou el indicado objeto, á 
cuyo fiu^ presentarán proposiciones por 
•escrito en esta Comisaría de guerra, sita 
en el patio graude del Palacio de Buena* 
vista, oficinas de la Comandancia de In-
geuieros, en cuyo local estará de mani
fiesto el pliego de necesidades todos los 
días uo feriados, de doce á cinco de 1* 
tarde. 

El plazo para admisión de proposicio
nes terminará el día 25 de Junio próximo, 
¿i las dos de su tarde, y la Juuta regla
mentaria reconocerá las fincas que se 1* 
propongan y aceptará á su debido tiempo 
la que sea mas beueficiosa para el Estado 
y que reúna todos los requisitos que s e 

exigen, debiendo tenerse presente que I a 8 

proposiciones han do sujetarse á lo q u a 

previeue el art. l i ó del reglamento, p* r f t 

el servicio do las obras que tiene á i 
cargo el Cuerpo de Ingenieros, aproba o 
eu 14 de Junio de 1873 y la Real orden 
de 5 de Octubre d : 1882, cuyos doCuim?Q • 
tos se uallarau tambiéu de manifiesto en 
esta Comisaría. to 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 S 5 . = J u 3 W 

Barbero. 
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